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DE U PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correiípondan ni dis
trito, dispon'lmn que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde.permanecerá hasta el recibo 
del númeru siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión , que deberá verificarse catín año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , JIIÉHCULES Y V I E R N E S 

Se suscribe en Iit Imprenta de IR Diputación provincia!, á cuatro 
pesetas, cincuenta céntimos el trimestre, ocho pese'tas al semestre y 

3uínce pesetas ai año, pagadas al solicitar la suscr ipc ión. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo cellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas s» cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cJutimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A KDITOIÍIAL 

L a s disposiciones de Jas Autoridades, excepto las 
quesean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; unimismo cualquier anúncio con
cerniente al servicio nacional que diinuue de las 
mistnnF; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cadíi línea 
de insercidn. 

PARTE OFICIAL 

Pfflsitóia' ásl Coriseo, de Ministfos 

, .SS. MM. el Rey y j a Reina 
Regente (Q. D. 0 . ) y Augusta 
R ,3a i Familia continúan sin no-
yedad en su importante salud; -

„ •. (Gaceiadel día 17 de Septiembre.)' 

M I N I S T E R I O D É L A GOBERNACIÓN 

' "Dirección gcnei'al do Sanidad . 

' - ' • C i r c u l a r •.- . 

v Jlote'rtisa m H c h n / p i r . i ' q u o la.Real 
orden, dé, 1.3 HB Julio ú l t imo sobre 

. • i ñ f f m i e u f o ' d e ' edificios públ icos se 
. cunip'.!)' en todas vsus''partes,'y las 
..disposicioneR qoo eo tílla/ se cjen 
'cicinan se l léveo á.la pfáí 'tion en los 
plazos '.q'.iéi SÍ ' .fij i io, ' se yaya o' 
cumpirendb yaaquellaB puní lascua 
les se cs íab lescan los -plazos más 

• cortos. 
• Convspontüendo á i ' S t a Dirección 

velar por que no se malogren his dis:, 
pdeicion'es ministeriales que i i . tére 
san & la salud públ ica , encarece á 
V. E. que se sirva coroonusar i la" 
mayor brevedaj si , como l.-i menoio 
ñ a d í Real orden previene, lian pro
cedido ya las Juntas municipales de 
esa provincia al empadroa'emiento 
de l.'S edificios públicos y á su clasi
ficación, pegún las condicioues hi
gién icas de cada uno, con arreglo á 
las bases que en el u r t . 4." se esta
blecen; 

Si las Juntas no se habieson rsu-
uido tod-ivia para dar cumplimiento 
al art. 3.*, p rocu ra rá V. E. , por 
cuantos medios tiene ¡1 su alcance, 
que se reun?.» y cotnieocen los t ra 
bajos que la Keal orden les enco
mienda, y ve lará por que e « w t ra
bajos lleguen pronto i, termioar, á 
fin de que clasificados los edificios 
s e g ú n sus coodicioBes, sepan s'us 
propietarios cuanto antes las refsr 
mas que deben iutroducir en ellos, 
y puedan proceder desde luego á 
realizarlas. 

Del ce loy d é l a actividad deV. E . , 
de su convencimiento de losii/jpor-
tant ís imos fines higié[iici.,s que con 
la Real orden se persigue, hay de • 
recho á esperar que no dejará de i n 
fluir sobre las autoridades munic i -

p?iles y do apoyarles en.sus gestio 
nos, á fin de que coinieoce cuanto' 
antes el saneamiento d.» los edificios 
públicos que no reunifren las'con 
dicionfs que la Keal orden estable 
ce, con lo cual, para la fecha de 1." 
de Juli > próximo que seseñaja. np la 
dispo-ición menciouada, podrán to
dos ellos haber sido objeto de las ne 
cesar ías rofoimas. • 
'. Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 6 de Sept éíñbre de 1901.— 
El Director general, Á. Pulido. -
Sr. Goberoardor c iv i l de la, provin? 

cia .de...;. . . -' ; ,-; .-. 
. - . jCfaceía del.dia 8 dê  Septiembre) v 

G O B I B E N O - D E P R O V ¡ . \ C I A 

; 'JUNTA I 'KOVINCÍAl, - - ' 

:0B ÎNSTRUCCIÓN " PÚBLICA - OE LEÓN r 

.'•. '-.. Edicto , i 
Por el preseete se cita á D." Cels'a 

Moradillbs, Maestra de la escuela.in.-" 
completa de Z-JCOS, en i í a g a z . para 
que en el plazo do diez días, conta 
dos desdo el siguiente al de la ioser-
cióu del preseutoeu el BIHBTÍNOFI 
CIAL, so persone y responda A jos 
cargos que lo resultar, en el expe-
dieute gubernativo que se le iustru 
yo sobre faitas en el cumplimiento 
de sus deberes; apercibida de que 
si DO lo verifica, iucurr irá en la res
ponsabilidad consiguiente. 

León 17 de Septiembre de 1901. 

, , El Goheruador-Prefliilonte, 
Alfredo i iarc ia Bernardo 

El Secretario, 
ü l a n u c l Cape lo 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

El día 1.° de Octubre del corriente 
año daráo principio las operaciones 
de amojonamiento definitivo eu los 
motitesdenommados • Avoceg y Olio-
roso», pertenecientes al pueblo de 
Escaro, sitos en el té rmino munic i 
pal Oe Uiaño, y eu el titulado Collia, 
correspondiente al pueblo de Vega-
cerneja,del Ayuntamiento deBurón 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los interesados. 

León i . ° d e Septiembre de 1001, 
- E l Ingeniero Jefe, P. E., Federico 
SigUenza. 

INTEl iVENUlÓN DE HACIENDA 
DÉ L A Pit IVISCIA, DE LEÓN 

Citación 
• Por la.preseute se cita á D. Vicen
ta Criado, Administrador de Reutas 
que fué de A s t o r g a , ó á sus herede-
rus, si hub iere fallecido, para que en 
el t é r m i n o de seis dias se presenten 
eu es ta - In te rvenc ióu á cumplimen
tar órdei'Os del Tribunal de Cuentas 
dul Reino; ady'irtiéudóies que s i por 
c í r c u n s t a p c i a s especiales les fuera 
imposible personarse en ella dentro 
del pluzo que-sé k - s sEña la ' , deberán , 
ponerlo en eouocimieoto.de estaOfi-
cina i u n i e d i a t a m é n t e . . / . -'' 

- León 16,do Septiembre de 1901 . — 
El Interven túr;- José Sarthou.?;-

-.'•' • M . I i V . A ' S ' 

SON ENRIQUE CANTAUPIEGRA Y CRESPO. 
'-IKGÉNISBp JBFE DEL DISTRITO M I -

. ÑERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hdgo saber: Que por D. Gregorio 

Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
se ha preseutudo eu el Gobierno c i 
vil de esta proviociá , eu el dia 28, 
del mes de Agosto, á las diez, una' 
solicitud de registro pidiendo .24 
pertenencias para la mina dé blenda 
y otros llamada Leonor, sita en lóo-
miuo del pueblo y Ayuntamiento de. 
fosada de Valdebn, paraje llamado 
«Cotalvo y Cotalviuo," y linda dicho 
paraje i todos los .vientos con terre-
uo c o m ú n . Hace la designación de 
las citadas 24 pertenencias en ¡a for
ma siguiente: 

Se t endrá por panto de partida una 
pequeña calicata que existe eu di 
cho paraje, y se medirán al N . 200 
metros y se colocará la 1.* estaca, 
de és ta al E. 200 metros la 2 *, de 
ésta al S. 400 metros la 3:' , de és ta 
al O. 400 metros la 4. ' , de é s t a al N . 
400 metros la 5.", y de és ta al 13. 200 
metros llegando á la 1.a estaca, y 
q ' iedará cerrado el per ím°t ro de las 
24 pertenencias solicitadas, 

Y hibieudo hecho constar este i n 
teresada que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días, contados 

desde su fecha, puedan presentar en 
él Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte'del terlouo Mibcitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigerite. 

El esoediente tieno el n.° 2.780. 
, León'28. 'de Agosto de 1901.—-E. . 
Caniakpiedra'.' ; ' -: 

, * * 
Hago saber: Que por. D. Nicanor .." 

López fc'eroindez,' vecino de León, 
sé ha presentado éu el Gobierno c i 
v i l de .esta, p'p.vii/cia.i eu el día 28.'. 
del mes de Agosto, á lás diez. uua .' 
solicitud de registro pidiendo 40 per-
tenencias para.ia^mina de1hulla 1U- . 
m a d a . i C ^ M - 7 « r ^ t M t a ^ . ' t é r m i n ó . - - : 
del'.-pueblo de Forreras del Puerto, • 
Ayuntamiento "de Uénédo de'Vi . lde;-
tue jáf , -para je llamado aL'a," Collada 

:dei Perreras ,» y liiidá al N : con.Co-.;.: 
•lláda de Mari : i«gó;al E. coii,*part'cu-
lárés del pueblo ;de~-Kerrerus; al O.', 

^terreno común y sitió llamado"•Té.-'-'.' 
jedo,>-y. ai S; cb J fuei-tes de Ródri-
gb. Hace la designación, de las cita
das 40 pertenencias en la forma s i 
guiente: , . . . " " -

Se t end rá por punto de partida " 
una calicata de carbón que se halla 
en la Collada de Perreras, y desde 
éste se medirán al N . 200 metros y 
se colocará la 1.* estaca, de ésta al 
O. 500 metros la 2.", de és ta al S. 
400 metros la 3.', do ésta al E . 1.000 
metros la 4 ' , de ésta al N . 400 me
tros la S.*, de és ta al O. 51)0 metros 
y se l legará á la 1." estaca,quedando 
asi cerrado el periroi-t.-o de las 40 
pert me, cias se,licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido . po r l a ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que eu 
el t é rmino de sesenta dias, coLtados 
desde su fecha, puedan p'esentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería v igente . 

El expediente tiene el n . ° 2 . 7 8 i . 
León 28 de Agosto de 1901.—E. 

Cantalapieira. 
* * 

Hago saber: Que por D. Felipe 
Peredo Mier, vecino de León, se ha 

http://eouocimieoto.de


presentado eo el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en t i día 26 ael mes 
de Agosto, ¡i la? once, una solici
tud üe registro pidinud') 18 (jerte-
nenciss para la anua de hulla llama 
da Trinidad,sita en té rmino del puo 
blo de Oroiies, Ayuntamiento de 
Vegaut iáu , paraje deuominado t A r -
cales.• Hace la des ignación de las 
citadas 18 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se te i id r í como punto de partida 
uno calicata que hay orí el sitio ila 
madn los •Corpios,* frente al rio ó 
arroyo de Arcales, cuya luilicatu es
t á entre el l é rmioo de Orones y «1 
pueblo de Armada, y desde dicha 
calicata se oiedirán H00 metros al 
E. y se colooará la l . ' estaca, desde 
ésta N. H00 metros la a.", desde 
ésta al O €00 metros la 3.*, desde 
ésto al S. 300 metros la 4 ", y drsde 
ésta al E. 300 metros viniendo á pa
rar al punto de partida, qued: ndo 
asi cerrado el per ímetro de las 18 
pertenencias solicitadas. . . 

Y habiendo hecho constar e s t é in 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del ¡3r. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por- me
dio del p résen te edicto para que en 
¿1 t é r m i n o de sesenta días , coutadi. s 
desde su focha, puedan presentar eo 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los quu se consideraren con derecha 
al t i do á parte del terreno solici tadi , 

\ sep-.Vn previene el art . 24 de la ley* 
de .Vineria vigente. -• ¿ r 
• El "expediéute tiene el G.° 2.782. 
"León 28 de: Agosto de-ISOf.-B.'-

• Cantalapiedra; •:• / --., 
"* ' • r 

* * : . . . . 

.,."';- Hago saber: .Que por;.!).' Felipe 
Per'eilo., i l i e r ; vecino de- León-,.se ha' 

-prereijfado.eii el Gobieron c iv j l de 
esta provinciaV en el dia 26 del. mes 
dé Agosto, a las once, una solicitud 

: de reg i s t ró pidiendo 12.pertenencias 
para la mina de hulla llamada En-

r carnación. j i i la .ea t é rmino *dél pue. 
blo de [Orones, fAyuutamiento de 
V e g á m i á n , paraje llamado el «Rebo 
llar. '.Hac.> ¡a desigi iacióo de i asc i -

•; tadas l'¿ pertenencias , én" iá forma; 
. s iguiente: ; : :•- . . 

,\ "Sti t ond r i como ponto de partida, 
el á n g u l o NO. de la iglesia de dicho 
pueblo, y.da?de dicho punto se nje-f 
oirán 300 - .'metros al E. y se colocará 
la l . ' estoca! de és ta al N 200 me 
tros l» 2.", de. ésto al O. 600 metros 
la 3.', de és ta al S. 200 metn s la 
4.*, y (ie ésta al E. 300 metros v i 
niendo á parar al punto de partida, 
quedando así cerrado el per ímet ro 
de 'as 12 pértene-icias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
terésuuo que tiene realizado el depó-. 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador siu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me, 
dio del presente edicto para que en 
el té rmino de sesenta dias, contados 
desde su f-cbn, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a i t . 24 de la ley 
de Miner ía vigente. 

El expediente tiene el u.° 2.783. 
León 28 de Agosto de 1901.—E. 

Cantalapiedra,. 

Hago sabei: Que por D. Antonio 
Arias, vecino de León, en represen
tación de D. Dionisio Frisch, vecino 
de Madrid, se ha presentado en ei 

Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el dia 28 del mes de Agosto, á las 
doce horas, uoa solicitud de reg í s 
tro pidiendo 24 pertenencias para la 
muía de hulla llamada Francia, sita 
en té rmiuo del pueblo de Villar , 
A) iratsmieuto de Vegacervera, al 
paraje iLa Iglesia,» y linda al E. con 
las minas «Carolina- y cKeruacdo.i 
y á les demás rumbos con terreno 
COM.ÚU y fincas particulares. Hace 
la designación de las otadas 24 per 
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
torre de la iglesia de Villar, y desde 
él se medirán 300 metros al O., co
locando la 1. ' eetaca. de és ta 300 
metros al N . la 2 de ésta 800 me 
tros al E la 3 de és ta 300 metros 
a l S la 4. ' , y con 500 metros al O. 
se l legará al punto de partida, que 
dando cerrado el per ímetro de las 24 
pertxueocias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qut< tieue realizado el depó 
sito prevenido por ¡a ley, se ha ad 
mitidu dicha solicitud por decreto 
del'Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tfíicero. Lo que se anuncia por me
dio del pre.^ei.te edicto para que en 
el térmii io de sesenta días , cornados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobieroo c i v i l sus oposiciones los 
que se coi-sideraren CON derecho la 
todo'ó oarte del terreno solicitado', 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
'de Minería vigente. - . ' 

." El expedieote tiene el n." 2.785. 
. León 7 de Septiembre de 190Í .— 

E. Gantalepteiira. 

i m m i DE. 10 COHEXCIOSO-AUMIXISTILUIVO 

Audlenelii provincial de León -

Presentado escrito con fecha 3 de 
Septiembre actual ;por,el ' Procura
dor- D.. Victorino Flóri zV en'nombre 
del Ayuntamiento de Bércianos del 
Páramo, ' in ic iando . ; recurso conteu 'i 
cioso-administrativo contra senten
cia de l Tribunal .Cohtencioso-admi 
¡l istrat ivo d é . 12 de Febrero .ú l t imo 
q u é deja subsistente, la providencia 
"del Sr. Gobernador.civil de. la pro 
vincia , fecha 22'deOctubre de 1896, 
en el recurso.de D. -Láz . roX'hámo ' 
rro, vecir.o de [iercianoe del Para
mo, sobré .cuen tas de deposi tar ía y-
recaudac ón de It's años ríe 1886 á 
18P0, dejando nulx la Real ordt-n del. 
Exornó Sr Ministro.de la Goberna-
cinn de 10 de Abr i l de 1SP7, en cum 
piimicrito de lo dispuesto en el ar 
ticulu 36.de'la ley reformada sobre 
el ejercicio de le jur isdicción conten 
cioso administrativa, se hace públi
co por medio de este anuncio en el 
BOLETÍN:OFICIAL para conocimiento 
do los que tuvieren in terés en el 
asunto y quieran coadyuvar eo él á 
la Admin i s t r ac ión . 

León 10 de Septiembre de 1901.— 
El Presidente accidental, Antonio 
Cidad.—P M. de S. S., Fortunato 
Vnrg-as Zimora . 

Don Fermín Moscoso del Prado, Pre 
sidente de la Audiencia provin 
c n l de Bilbao. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Pedro Mart í 
nez Marcos, hijo de Juan y de Gre 
goria, natural de Beoavides de Or-
vigo , en la provincia de León, de 28 
años de edad, vecino de Galdames, 
en la proviucia de Vizcaya, de of i 
cio jornalero, que no lee ni escribe, 
y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de tas s e ñ a s siguien

tes: estatura regular, ojos negros, 
pelo cas t año , culiir moreno, para que 
en el rérmino ..'e d ipzd ías , de.-de la 
publicación o:i l i Gaceta de Madrid, 
comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le re
sultan en causa que se ie sigue so 
bre delito de lesioaes; upercibiéndo -
le que de no verificarlo dentro del 
expesauo t é r m i n o , será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A l mismo tiempo, se ruega y en 
carga á las autoridades civiles y mi 
litares y funcionarios de la policía 
judic ia l para que procedan á su bus
ca, captura y conducción á la cár 
cel de Bilbao á disposición de este 
Tr ibuna l . 

Dada en Bilbao á 11 de Septiem 
bre de 1901.—Fermin Moscoso.—Hl 
Secretario, Jacobo S u á r e z . 

Don Fermio Moscoso del Prado, Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Bilbao. 
Por ja presente requisitoria se c i 

ta, Harria y émplaz* a Miguel Mi. r t i 
nez Marcos, hijo de, Juan y de Gre 
goria, natural de Beoavides de Or 
v igo , en la. provincia de León, de 21 
años- de edad, vccino'de Galdames, 
en la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalerq.-que co lee ni esciibe, y nb 
tiene, antecedentes penales, coctra 
el que se ha dictado auto.de prisión,-
y es i lé las señas siguientes: estatu 
ra regular, ojos negros,, peló casta 
ño, color 'riióréno, para" que en el 
té'riniúó do'diez dias, desde la publi 
pación eii Ja .Qáceta dé M i i i r i d , com 
parezca ante- esta "Auiiie..ciii' á res,-, 
ponder de los cargos que le resultan 
en causa,que sé le sigue sobre delito 
de, les ibóes; .apercibiéndole: qde de 
no verificarlo ueutru del expresado 
t é r m i n o , será tíeclarado rebelde y le 

' pa ra rá él 'perjüicio.que h (ya lugar. 
A f misnio tiempo,- se^rui-ga y. en

carga á las autoridades civiles y. mi •• 
litares y i funcionarios de'", la- policía, 
jndiciarpara que procedan á su bus 
¿ a , captura -y coúducc ióo á,la cárcel 
de Bilbao á disposición-dé este T r i 
bnoal; , , •' •' ',"•'. 

D.da en Bilbao á 11 de Sept émbre 
de 1901.—fermio Hoscoso.—El se
cretario.Jacobo Suáréz . ' 

AÍÜNTAAIIBIVTOS 

' Alcaldía constitucional, de 
Quintana y Congosto 

Formalizado el proyecto de presu-
puésto de este Ayuntamiento por la 
Junta respectiva para el próximo 
año de 1902,'se halla de mauifiecto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias, a fin de 
que los vecinos del Municipio pile 
uan verlo y examinarlo para que si 
lo creen couveuicute hagan las re 
ciamacioues que juzguen necesarias 
acercado las cantidades en él con
tenidas; pues pasad» que sea dicho 
t é rmino no les serán atendidas. 

Quintana y Congosto 12 de Sep 
tieu.brede 1901.—El Alcalde, V i 
cente Alonso. 

Alcaldía cmstitucimal de 
Pi l lamañán 

Formado por la Comisión respec
t iva el proyecto ael presupuesto or
dinario para el año de 1902 y apro 
bado por el Ayuntamiento, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por t é rmino de quince 
días . Durante cuyo plazo i'Odrá ser 

examinado y a d m i t í r s e l a s rcchima-
cioues que se presenten. 

Vi l la i rañán 13 de Septiembre de 
1901. — E l Alcalde, Pedro Muntiel . 

Akaldla constitucional de 
Joarilla 

Formado por la Comisión respec 
tiva y aprobado por el A y u n t a m i e o • 
to, prev ia c e n s u r a del Sr Regidor 
Sindico, el proyecto de pr^sup ,esto 
ordinar io para oí p i ó x i m o año de 
1902, en cumplimiento del art. 146 
de la ley Municipal vigei. te, queda 
expuesto al público en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince dias, para que puedan 
examinarle y oir rifclaniacioi-.es. 

Joarilla 8 de Septiemb o de 1901. 
— E l Alcalde, Lncmio Galón . 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde Enrique 

Formado el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento par > el p i ó x i - ' 
m'o año de. 1902, queda expuesto al 
público «n la Secretaria, por t é r m i 
no de quince dias, á fin de oír recla
maciones. 

Valverrto Enrique IV de Septiem-
bre:de 1901.—El ÁlcaHe, .1 sé dan
tos . 

; Alcaldía constitucional de ' 
. Reyero .. . [; 

No habiéndose provisto la plaza de 
Médicode bent f iceuciáde esie A y u n -
tamiecto, aL-unciailá eii el BOLETÍN 
OFICIAL" d é la iprovipcia,- i ú m . 9i), 
coírespís ' idiente . .a l dia,29 de¡ Julio 
próxiiDn''-pá8atío. so-auunoia nueva
mente con las misma" condiciones 
que cons tán eñ el r t f í r i do ' anuuc ió . 

-Los aspifíintés-íi, elJa prepéntarán 
sus-sol ici tudes en"el t é r m i n o . d e " -
treinta d h s / a . c o n t a r ilej'ló Vel.'"áiji" 
g u í e n t e al en q ú e apiirezi.'a é s t e en'"'' 
el BÜLÉTÍN OPic iAL ' d¿ , lü provincia: 

-Reyuro 11 de S e p i i e r n b r e d é 1901'. 
— E l Alcalde/Eloy Gopz í lez . - , 

". Alcaldía constitucional de . 
"'.' GalUt/úillós dé Campos'- -.- \ j . 

:, E ld ia . .27 ' del - actual, dsb'do-.cq'-f 
mienzo á i*s t.res.de la t » r i e -y ter-, 
minando á- ias cinco,- tendrá - lugar • 
én la casa consistorral üc este Ayo h - , 
tsmiento, ante una Cooiisión de su 
seno y por el sistema de pujos á la 
l laoá , lu primera subasta para el 
arriendo á venta libre ae todas las 
especies sujetas al pago del impues
to de consumos durante el p ióx imo 
ejercicio de 1902, b»jo el tipo de 
7 807 pesetas 17 cén t imos que i m 
portan los derechos dei Tesoro y re
cargos autorizados y con ai reglo al 
pliego de condiciones que so halla 
de manifiesto en la Sccietaiia del 
mismo.. 

La g a r a n t í a para poder hacer Jios-
turas es el 2 por 100 del precio fila
do, y la fianza del que reMiite rema
tante será de la cuarta parte del t ipo 
señalado para la subasta; si se pres
tase en metá l ico ó papel del Estado, 
á precios de cot ización, y si se pres
tase en fincas habrá ae ser hipoteca
ria.y equivalente al duplo. 

Galleguillos de Campos & 13 de 
Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Ju l i án Humanes. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalión 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento y ais-
cutido por la Junta municipal del 
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mismo el pruyecto del presupuesto 
ordioario p ira el nño de 1902, se ha 
Ha expuestu al públ-co en la Secre 
ta r ía de dicho Ayuntamiento, por 
espacio de qiiioce d i j s , para que 
pueda ser examinado por quien lo 
desee; pasado dicho plazo y autori 
•zado por lichft Ju i iU será sometido 
á la aprobación do la Superioridad, 

Castrncalbón 11 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, José Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Ataño 

Formado por la Comisióa de Ha 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordioario para 
el año próximo de 1902, se halla ex 
puesto al público en la Secretaria 
muuinipal, por t é rmino de quince 
días, para que du-aue ellos pueda 
ser examína lo por las personas que 
lo deseen y ha^er las reclamacioors 
que consideren procedentes; pues 
pasado dicho plazo t¡o serán ateudi-
das. 

R i a ñ o S de Septiembre de 1901.— 
£1 Alcalde, Manuel Alonso ¡Jurón. 

Alcaldía constitucional de 
. Zotes del P á r a m o 

Formado por la Comis ión ' respec-
tiva el proyecto de presupuesto or-

. dinario de este Ayuntamiento..para 
elaBo próximo de 1902, queda ex 
puesto a r púBh'co én la Sécre tá r ia : 
del mismo por el' t ermiLO . de quince' 
dia'sV á fiti de que,los coutribu.veutes 
puedan exam-uarlo y f j r m u l a r cuan
tas reclamacioues' estimen . cpove-
oientes;-pi)es pa 'sado'diclió plazo oo" 
se rán atendidas. 

. Zutes dí-r Púramo 10 de.Septiem... 
bré de : 190 i . — E l . Alcalde, Jocquia 

Grande. ' -' 1 • " 
.... * 

.'-Teroifiiiiílaí ..la.s; c á e b t a s munic i , 
palesde.este AyunUmie t í to . . co r res -

• pon dientes a! 'pr imer) semestre - de 
1899 i 1900 y las "del "año natu 
ral de. 1900, se halla,) expuestas' 

: ai públic.o en la Secretaria de l mis : 
mo por. t é rmino" Üe quince dias, 
á co: tar. desde;la . inserción de és te 
aouncio en i l BOLETÍN OFICIAL do 
la ' provincia O'ó"ra ti te los""cuálés' 
podrju los contribuyentes exam¡ 
narias y formular coantas reclama 
cioaes cre^n convenientes; pues pa ' 
sado dicho plazo no seráu atendidas 

Zotes del Pá ramo 10 de Sepiiem 
bre de 1901.;—El Alcalde, Jóaqu io 
Grande. 

Alcaldía constitucional de 
Berciartos del Pá ramo 

Formado por lo Comisión de su 
seno el proyecto de presupuesto de 
ingresos y gastos de esta Ayun ta 
miento para el ano de 1902, se halla 
expuesto al público e;; esta Secreta 
ria pnr el t é r m i n o de quince dias, 
para que duiante los cuales pueda 
ser examinado por cualquier vecino 
del distrito, podiendo interponer las 
reclamaciones que crea justas; pa
sados no serán ateiididas y llevará la 
t rami tac ión correspondiente. 

Bercian'os del Páramo 9 de Sep
tiembre de 1901.—El Alcalde, Ma
nuel Barrera. 

* Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

S e g ú n me comunica el Sr. Alca l 
de de barrio de este pueblo, han sido 
habidas en nna p lan tac ión de v iña 
del vecino del mismo, D. José Arias 
Diez, nueve cabezas de ganado la

nar, ocho negras y una blanca, las 
qne le fueron entregadas para sn 
depósito, sin que se conozca á quien 
puedan pertouecer. i 'vr lo tanto, se 
invi ta al que se crea s^r su d u e ñ o 
para que pase á recocerlas, que le 
se rán entregadas previo ei pago del 
d a ñ o que pudieran haber causado. 

Carracedelo 11 de Septiembre de 
1901.—El primer Teniente Alcalde, 
Vicente Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

No habiendo dado resultado algu
no la invi tación que se hizo á los 
pueblos de este Municipio para los 
encabezamientos voluntarios gro-
mialris de las especies sujetas á 
adeudo que corresponden á la pri 
mera tarifa de consumos, y acor
dado en segundo té rmino el arrien
do á venta libre de las.mismas, con, 
los recarpos legales autorizados, se 
anuncia és te , que tendrá lugar el 
dia '27 del corriente mes, do una á 
tres de la tarde, ea esta casa con
sistorial, bajo la presidencia del se-
ñur Alcalde y ae una Comisión nom 
brad i al efecto, por el sistema de 
pujas A la llana, bajó el tipo de 
l ' /896 pesetas 80 cén t imos que i m 
portan los dorerhos del Tesoro y re 
cargos autorizados, para el p róx imo 
'año de 1902, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma 
oifiesto en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento; advirti.éndosó que 
para'tomar parte en 'la subasta es 
preciso depositar en el acto -de íá 
mismáv ó.e'n, la Depositaría munici 
pal,,una caotidad e{\ metál ico eqni 
Avalente al a por 100 del tipo s e ñ a l a 
do A cada uno de los ramos que las 
proposiciones abracen, y que la fian • 
za que habrá de prestarse consis t i rá 
en la'cuarta parte de la cantidad ;en 
que •resulte adjudicado.el arriendo, 
debiéndu"'depositarf>e.en-lao'aja mu
n ic ipa l : i • " .: ' 

Si ésta no tuviese efecto por falta 
de l ic i tádqres; se~cp|ebrará otra se-
g ú n d á - el día 10 diil próximo mes 
do Octubre, A igual hora y con las 
mismas formalidades q u é la primera, 
ada i i t i éodose pos túras que ' cubran 
las dos terceras partes del tipo s e ñ a 
lado. 
: Villsdecanes 14 do Septiembre de 
l í iOl .—El Alcalde, Agus t ín Garc ía . 

Don Ernesto de Herrera y Gredilla, 
Secretario del /Ayuntamiento de 
Villaies de Ó.-vigo. 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Jonta munic i 
pal de este Ayuntamiento el día I I 
del actual, se halla un acuerdo del 
tenor siguiente: • 

• Eo tal estado, visto el déficit de 
1 . f V ) pesetas 60 cén t imos que re 
sulta en el presupuesto municipal 
ordinario para el próximo a ñ o de 
1902, el Ayuntamiento, cumpliendo 
lo dispuesto en la líeal orden circu 
larde 3 de Agosto de 1878, volvió á 
revisar todas y cada una de las par
tidas de dicho presupuesto, sin que 
le fuera posible introducir economía 
alguna en el de gastos, por ser de 
todo punto inoispensable las asig 
nadas para cubrir las atenciones á 
que es tán destinadas, ni tampoco 
aumentar los ingresos por aparecer 
ya aceptados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios autor i 
zados por la vigente ley. 

En su consecuencia, siendo de to
do punto preciso cubrir con recur

sos extraordinarios las 1.435 pesof s 
60 cén t imos de déficit , la Corpora
ción pasó á deliberar sobro los que 
cotí preferencia conveodria adoptar 
que ofrecieran dicha suma y se acó 
modasen mejor á las circunstancias 
especiales de la localidad, acordan
do .después de discutido ampí ia inen 
te el asunto, proponer al Gobierno de 
S. .M. el establecimiento de nn im 
puesto módico sobre la. paja y leña 
que se consuma en esta localidad, 
en la p r n p o r c ó n que expresa la ta 
rifa que se meuc ionará , y cuyo tipo 
de gravamen co excede del 25 por 
100 del precio meoio que tionen di 
chas eep^cies en la localidad, y pue 

TARIFA QUK SE PITA 

den producir en jurjto, si 'giiu cá lcu
lo del consumo de cada una, que 
también se detalla en la citud>i ta-
n f i , la Ctintidad de 1.435 pesetas 
60 cén t imos , á que asciende el défi
c i t que se desea cubrir por este 
medio; que este acuerdo se anuncie 
« I público por t é r m i n o de quii.ce 
días para atender las reclamaciones 
que puedan presentarse, s e g ú n se 
dispr ne en las reglas 2.* y 3 " de la 
c i t ida Real orden de 3 de Agosto de 
1878 y 6." de la do 27 da .M;,yo de 
1887, y transcurrido dicho pUz'i se 
remitan a) Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia los documentos que de- • 
termina esta ú l t ima d i s p o s i c i ó n . 

ESPECIES 

P a j a . . . . . . . . . 

L e ñ a . . . . . . . 

100 kilogramos 

I d e m . . . . . 

TOTAL.. 

Numuro 
do umilKiles 

qut, K CHIUU-
tan <le 

consumo' 

2.871 

2.87! 

5 .7) 

Precio me
dio ilo la 

unidad 

l 'OO 

roo 
0'25 

0'25 

Pruducto aoutl 
calculado 
Peso tas 

717'75 

717-75 

1.435-60 

Corresponde bieo y fielmente con 
su or iginal , á que me remito. Y para 
que conste y surta los ttectbs opor 
tunos,..expido la presente visada por 
el Sr. Alcalde, eii Villares á 12. de 
Septieinbre de 1901':— E ; d é H e r r e r a . 
: V.°B.° :EI-Aicalde,Tirsodel Riego." 

Alcaldía constitucional.de-
. -• • '.Castroconiritfo 

Formadas lascuoi tas municipales 
cor respoodieu tés , al año de. 1900," 
como asimismo, eFproyecto do pre 
supuesto ordinario para 1902, se ha 
llan dichos docnmentiis expuestos 
al público en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento piir t é rmino de quin -
ce dias, para que puedsn 'ser.exami." 
nados por quitrn lo t é u g a por con ve-' 
uiente, y hacer" los observü.ciones 
qne crean pertinentes. • . 

Castrocoutrigo' 6 dé Septiembre 
de 1901 . '—El - Alcalde, José Carra 
cedo. 

: 'El día 25 d>"l actual, á-las doce de 
;ia m a ñ a n a , t end rá , lugar, bajo mi 
presidencia, y én la sala"consiste) 
r ia l , la subasta de diez metros cú 
bicos de madera de roble, conce lirio? 

al pu»h!o de Mnrla, en el vigente 
pian forestal, bajo el tipo de tasa
c i ó n de 120 pesetas, no a d m i t i é n 
dose postura qui) no cubra esta con.-
tidod y.bajo las cóndiciones-facii l ta-
t r v a ? ' y e c o n ó m i c a s insertas en la 
adición al BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 7 o- Noviembre 
ú l t imo, de las que ponnin enterarse 
en la- Secretaria de este Ayunta-
niiento los que qu i é r ao tomar parte 
en la subasta. •. 
, Castrocontrigo .6. de Septiembre 
de 1901.—El Alcalde,- José Carra-, 
cedo. , " . • . . ' ' ' • ' . ' -* 

, p «. 
Don .José. Carracedo, Alcólde cons-, 
. t i tucional del .Ayuntamiento de. 

., -Castrocoutrigo. ' • ' i r -
Hago saber: Que la Corporación 

municipal,de .mi presidoncia on se:.-
sión de fecha 6 dél actual, á fin de 
cubrir el-déficit dé- 2:440,75 pesetas 
que le resulta en su presupuesto . 

.orJiiiario. para el próximo año de' 
1902, acordó • aprobar, en priueipib 
el proyecto, de dicho, presupuesto, 

'sib..'perjuicio de lo q'ie en t u dia 
r.'inerde la Imita municipal , asi co
mo la siguiente tarifa de arbitrios 
extraordir arios. 

ESPECIES 

Paja de cereales. 
Hierba 
Leña 

Kilogramo 
Idem. . 
Idem 

Totales 

Número 
do ui'iJuilefl 
riuo socxlcu-

ift» ilo con-
fjUmo 

31;038 
30.000 

I i 2 . 0 o 0 

¡8* .038 

Hroeio m«tlio Ocechos 
fie. la -n 

vniilad i unidad 
Products 

anual 
calculado 

Pesitas Cty.. Htaa. CtB. Pcaaus cta. 

08; 
I I . 
04 

i 
02: 620 76 
u:!' 600 00 
011 .220 00 

. . . 2.440 76 

Lo que en cump imrei'to de lo. 
acordado y á lo dispuesto eo l . i Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, se 
hace público para qun en el t é r m i n o 
de diez días, á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, puedan 
los contMbuyeutes presentar las re
clamaciones que consideren justas. 

Castrocootr go 8 de Septiembre 
de 1901.—José Carracedo.-P. o . M . : 
E l Secretario, Pedro Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

El día 22 del corriente mes de 
Septiembre, de diez á doce de la 
m a ñ a n a , t endrá lugar en esta con 
sistorial la primera subasta en ven

ta exclusiva de l..s ec;pec es de l i -
quidos de t-idas clases y carnes de 
este t é rmino para el año ue 1902, 
bsjo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en h Secre ta r ía 
de pste Ayuntamiento. 

El importe total de las especies 
:iiTsnuables citadas es el de3.525'78 
poetas, tipo míu imo para la su
basta. 

El rematante pres tará nanzi igual 
á la cuarta parte del remate, que 
deposi tará en la caja municipal, así 
como también deposi tará previa
mente el 5 por 100 del importe del 
tipo de subasta, no admi t i éndose 
posturas que no cubran és to . 

•A\ en la primera subasta no se 
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presentase uioguna proposición ad
misible, teudrá lugar la segunda el 
dia Íi9 de! actual, en iguales horas, 
con aumento cíe precio en I&s venta*; 
y si tampoco en ésta se p re íen tasa 
proptipición alguna aiieptablti. pe ce-
lebraivi la tercyra y ú l t ima id din 6 
da Octubre pióximo, á ¡ g a n t e b hu 
ras, en el oitaiio lucal, s;rvteiuio en 
és ta de tipo de remato el importe do 
las <1"S terceras partes da la primera. 

El Burgo 11 de Septiembre de 
1901. — E l Alcalde, Benito Rodrí
guez. 

Don Gerardo Víizqupz Fierro, Secre
tario dul Ayuntamiento consti tu-
cioual rio Moliuaseca. 
Certifica: Q JO en (;) acta de la se

sión celebraoa por la Junta munici 
pal de ei-te té tn i ioo en el día de hoy. 
á la qu* iisistieroii catorce de sus vo
cales,do los dieciocho que la compo
nen, se encuentra el siguiente 

• Particuiar:—En tal estado, visto 
el délicit da a.t'04 pesetas 19 c é n t i 
mos que r-suita en el presupuesto 
ordinario do osie Municipio que acá 
ba de votar ¡a Ju^ta pura el próximo 
año de IMiü, esta Corporación, en 
cumpliin.euiu de lo que dettirmina 
el uúnt . 2." de la lieal orden cucu-
lar de"8 de Agosto de 1878, pasó á 
revisar todas y cada una do ¡as par 
tidns de dicho presupuesto, con .ob 
je to do procurar en lo posible,su n i -

Vvelació.-i, sin que.le fuera d&ble i n 
troducir, econdiiiia alguna en los 
gastas, por. ser pura .y'necesaria-, 

-.--lóente iudifpeosables tos cousigua-
• dos para cubrir las obl ig tc iónea á 

que se .oestiuaíi ' ni aaiaentar tam 
i pocc,lus n giesos,que aparecen acep

tados eii ¿u mayor reodirnicnto todos 
los ordinarios permitidos por la te ' 

' g i s íac /óo vigente. En s i i consecuen
cia,-' siendo, de todo puntó--preciso 

• cubrir-cor» recursos éxtraórdioariMS 
las' expresarlas'-.íi.SO^, 19- pesetas; la 
Junta pasó á deliberar sobré los que; 
m á s convenia establecer que o í re -

. ' c i e n o rticha cantidad y fiieta.n'iidap'-
tablfs A lí*.- ci'cnnstaucias espéctalés 
.do iá pó'nlücióu. Discutido Amplia' 
monte c1 .tiPti'.-fó, y convencida la 

," i luuicipri l idad de que el oflcat-eza-
.miento de contuinus que la Hacien
do tiocc señglado á este pueb'o no 
permite n ingún otro recargo que el 
ordinarin ile 100 por 100 «sUülecido 
anterinrmentc, Hegúu !a ley de 7 de 
Julio de 1888, y con la sola excep
ción c^tabieoida eu el art. 13 del 
Reglamento deSQ de&gost» de I8US, 
ni aunque lo permitiera seria convo-
nieule por lo excesivo que este im
puesto resultaría para los contr ibu
ye tes, acordó por unanimidad des-
estimur este medio y proponer al 
GubiariiOde S. M . c! establecimiento 
de un in puesto m ó d i c o sobre 
1.40'J.095 k b-gramos de leBa que se 

. c l cu la sa consuman en esta loca 
lidad y su té rmino durante el año 
próximo, cuyo ar t ículo consienttt el 
gravamen de dos cént imos de peseta 
sobre cada diez kilogramos, que des 
de luego ¿efialn la Corporación, sin 
que exceda este tipo del 'ib por 100 
del precio medio que tiene dicha es
pecio en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marcada 
en la regla 1." del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes poste
riores, s e g ú o se acred i ta rá en ol co-
rrespondieute estado ó tarifa queso 
un i rá al expediente, calculando la 
la Junta el expresado consumo de 
1.402.095 kilogramos de lefia ea 
todo el a ñ o , que vienen á producir 
exactamente las 2.804 pesetas 19 

cén t uios á que asciende el déficit 
del presupueuto. Se dispuso por ú l 
timo que el precedente acuerdo se 
fije al público por término de qumeo 
di'is, s e g ú n y para los ef:ct< s prevé-
ni ios un las reglas 'J.' y 3." de In 
citada Ko.il orden circular de :t de. 
Agosto do 1878, y en h 6.* ue la de 
2 ; do Mayo de IS87, y una vez 
transcurrido osto phizo se remitan 
al Sr. Gubernauor o v i l los docu 
meutus señalados en ¡a regla 6." de 
la ú l t ima do dichas d sposiciones. 

Sin mas asuntos de qué tratar se 
l evan tó la sesión, y firman los seño
res Concejales y uaucinduK presentes 
de que yo Secretario certi t ico.— 
Leopoldo Castro.—(iillermo Barrios. 
- F é l i x Alonso.— Ramón Arias.— 
Unqus Blanco.—Benito Domínguez . 
—Tuinas O m a ñ r j .— J o r - é Fernández . 
—Antonio PuZ.—Segundo Frauga-
mllo. Pedro Alonso. -Pascual Garcia. 
—Antonio Dh¿.:—Munuel Alvarez. 
—Gerardo Vázquez. HJ.y un sollo.» 

Coriespoode bien y Belmente con 
su o r ig ina l , á que me remito, t p i r a 
que consto y,surta los efectos opor 
tut.-us, espido la presento con el 
V." B.° del ¡?r. Alcalde eu Molicnseca 
á iOdeSeptiombfede 1901.—El Se 
cretario. Geranio Vi.zquez • V." B.°: 
E l Alcalde, Leopoldo Uastro. 

AlcafáüíconstUtíciontlde 
Cáscrolierm , 

. Formado el presupuesto ordioario: 
do este Ayuntamieutu para el año 
venidero do lOOsí, queda expuesto al 
público en esta Alcaidía p'ur t é rmino 
de quince días , á l io de oír reclama*-" 
cíones . • -'"-'-•'" 1.' •: -? 

O •strotierr.i 9 , de .Septiembre de 
19ul .—El;Alcalde, . Aiuogi Merino. ' 

ÁlcaMianonslilitcionalUe ,. ... 
-';' . Cctrucecio. 

•'-- Se.h'jliá .termi indo y expuesto al 
público por t é rmino de quince' días 
en iá S e c r é t a n V do este Ayunta" 
mie'uto.el presupu ;sto induitíipal or 
,imario. psr;i o!, r óx im» ejercicio de 
1902, á Su d61| : utauto dichu plá ; 

puedan .exEíminarí'i cuai.tOü lo do-
soen y h.icer cnii r^feíencia; al mis
ino Us reclaraacinñes' que. ettimeo 
procedéutes ; pue* pasado que és to 
sea uo serán atendidas.. 

Carucedo i 9 de Septiembre de 
1901.—El Alcaide, Manuel Bello. 

Alcalditt coiistilticionil de 
La, Veoilla, 

Por el presente so convoca á los 
Ayuntamientos de este part idojudi-
cial, que componen la Junta carce
laria administrat iva,del iniemo, á 
sesión ordinaria para el día 20 del 
comente, i \ n e « -Ge, ea u s í a consis
tor ia l , donde les ruego compareicau 
por medio de delegad >, debidameu-
te autorizadu, coa el tiu.de proceder 
á la forniución del presupuesto ordi 
nario de ingresos y gastos carcela
rios del partido para el próximo año 
de 1902, así como también ai exa
men, censura y aprobación, si la me
reciere, de la cuenta de gastos car
celarios de 1900, rendida por el res
pectivo Depositario. 

La Vecilla 12 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde Presidente, Beni
to Prieto. 

en la Secretaria municipal do este 
Ayuntamiento, el presupuesto ordi • 
norio formado por la Colus ión co-
rrespunííionte pura el a ñ o próximo 
Jo 1902, á fia de que durante dicho 
plazo puedan los vecinos ex-.minnr-
le y proaentar la* reclamaciones que 
crean oportunas; pues pasado que 
sean no sor^n atendidas. 

La Ernica á 7 de Sept'etnbre de 
1901.—El Alcalde, Diego Rodríguez. 

Don Leopoldo Castro Osorio, Alcalde 
constitucional del Apuntamiento 
ele Moliuaseca. 
Hago saben Que no hnbieudo da

do result.-ido elguno los eticubeza 
uiicntoi! gremiales voluntarios, co
mo primer inedio ncorda lo por la 
Junta municipal do este té rmino pa 
ra cub-ir ¡os cupos de consumos en 
el próximo t ñ o de 1902;y cuatro su 
cesivod, se saca como segundo me 
dio acorrta'lo por la misma en arrien 
do j l venta libre los derech'.s que 
devenguen en esta población las es 
pecios comprendidas en el encabe
zamiento señalado por la Hacienda 
por igual periodo da tiempo; cuyo 
acto tendrá logar en la rasn coosis 
tonal de esta v i l la el dia 23 del ac
tual, de diez i doce, « o t a la respec
tiva Comisión deLA.yuotamieuto. 

En la primera hora de remate sólo 
se adm' t i rán postur-fS á tonos los ra , 
mos reunidos; cubriendo el . p résu 
puesto total a n u i l dé 8 004 pesetas 
69 cén t imos , á que usniendeu reuní--
dos.los derechos deTTesoro, el 3 por 
100 de cobranza y conducción-, el 10; 
por 100 de. recargo,'tí 'yiifcitorio-y el. 
100, por 100 dé recargo - municipal 

,eo íós derechos,de tar i f i . 
."• Dicha .subasta "sé yoiificará por 
pujas i la llaoa, con sujeción al'plie-^ 
go do-coadiciones qne se halla do 
.manifiesto é a l a S e e r e t a r i a d e l A y u o 
.taír.ientu;,siendo c o n d i c ó o precisa 
para hacer postaras la de depos'itar 

-previáménte eh las Cajas del Teso
ro, en la Depositaría miiulcipal, ' ó 

.en poder de la J u n t a í q ü e presida.él, 
acto, el ñ por 100 del tipo anúal para 
ella asignado, debiéndo .prestar el 
que resulte 'arrendatario fianza en 
m e t á l i c o consistoute éu la 'cnorta 
parte del total anual para la misma 
s e ñ a l a d o . . . 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
aquellas personas i quienes pueda 
interesar. . 

Molinaseca 13 de Septiembre de 
1901.—Leopoldo Castro. 

Alcaldía con.míucioml ¿e 
La Ercina 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico por espacio de quince dias 

tura de dichos j ó v e n e s , poniéndolos 
á disposición de esto Alcaldía, 

SeTias de los jóvenes citados 

Pedro tiene 18 años , de baja esta
tura, color regular; viste panla lón 
de e s t ameña negra, blusa azul usada 
v sombrero negro, y calza zapato 
bajo. Las delSimtiago: edao lü años , 
estatura regular, color ídem; viste 
pantalón de paño rojo ussdo. blusa 
azul, sombrero negro, y lleva capa 
da paño rojo en buen uso, y calza 
zapato alto-

Bustilin del Páramo 11 de Sep
tiembre de 1901.—El Alcalde. Ci
priano García . 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 

Bustillo del P á r a m o 

Confeccionadb por la Comisión 
respectiva el presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1902, se halla ex 
puesto al público eu esta Secretaria 
por el t é rmino de quince días, para 
que puedao examinarle los interesa
dos que se crean con derechoíá ello. 

Bustillo del Pá ramo 11 do Sep
tiembre do 1901.—El Alcalde, Ci
priano García. 

Habiendo desaparecido dos j ó v e 
nes de la casa de sus padres el día 7 
de Julio ú l t imo , llamados uno Pedro 
Franco Francisco, y el otro Santiago 
Garc ía Alegre, naturales do Bustillo 
del Páramo, ruego á las autorida
des, Guardia c i v i l y demás encar
gados de la policía, la busca y cap-

Don Patrocinio Hervás Corchado, 
Secretarlo del Juzgado municipal 
de esta \ i l l a du Brozss, partido de 
Alcántara , prnviucia de ( 'áceres . 
Certifico: Que en las diligencias 

de ju ic io de faltas í fg i i ido en este 
Juzgado á instancia ue Pedro Mor-
gado Moreno,contra D. Urbano Mar-
tinez Alvarez, se ha dictado la s i 
guiente 

¡Sentencia.—En .la , villa de Bro
zas, á 6 oe. Septiembre de 1901; el 
Sr. D Juan Montas Iñ igo , Juez m u 
nicipal de la misma: en vista del 
precedente juict» de f i l tas seguido 
íi instaucia de Pedio Morgado More
no, mayor de edad. Casado,'labrador 
y veciuo de'esta vil la , por entrada'* 
de" 7á cabezas cabrias en huerto; 
murad l de pared, sembrado de'gar-
.banzos y mil lo , ' "a l ' s i t io caUeji del 
Pozo ce la Nava, de este t é rmino , 
contra Li : :U' bano Martínez Alvaiez, 
v é c i u o ' d e Hütrg-as de Babia, pro-
v'iucia'de Li:óu~ s e g ú n cédola perso- , 
nal que lleyubi' ' éo él diii de autos, 
señalada con e i o ú m : 413. 271,. ¡g -

: no'ráiidósé las demás circunstancias •' 
.'personares deí j n ismo,^ como - d u e ñ o : 
'del indicado gaoadoVy; ' . * " 

. Ucsultando,-etc.: ' . -
,'- Cons i i le ra t id ivé tc . : - •"''•. . 
-y. Fallo que débo-cou ' ieuar y conde-
no" i U i b a n ó 'Uattiuez Alvarez al. 
pago de la multa de 25 'céi i t imos ds 
peseta por cada upa-de. las 73 cab ías 
aprehendidas, a que -indemnice al 
perjudicado Pedro M' rgudo Moreno 
2 pesetas por el dañó causado, y al 
pago de todas las cestas y gastos.de 
este juicio; insértándiiso la cnbeza'y 
parte d spositiva dn esta sentencia, 
por la reb-ldi i del denunciado, en 
ios J3olilinas Oficiales de esta provin
cia y la de L e ó j , para los efectos u l 
teriores; pues por la misma, defi-
nitivaiiiento juzgando, lo pronun
ció, mando y firmo.—Juan Montes 
Iñ igo . 

Pronunciamiento.—üló y , pronun
ció la sentenci-i anterior el señor 
D. Juan M'iutes Iñ igo que la suscri
be. Juez municipal de esta villa de 
Brozas, estando celebrando audien
cia pública ordinaria en el di-i de su 
f cha, y por ante mí su Secretario; 
de que certifico.—Patrocinio Mor-
V I Í P . B 

Y para que sirva de notificación 
en turma i repetido denunciado, ex
pido la presente cédula , que visada 
por ol Sr. Juez, firmo en Brozas á 6 
do Septiembre de 1901.—Patrocinio 
Hervás .—V." tí.": El Juez munici
pal, Juan Montes Iñ igo . 
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